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María José Valencia García, Vicepresidenta del Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico 
y Tecnológico de la  Diputación Provincial de Cádiz, en uso de las atribuciones conferidas por el 
Presidente (Decreto de fecha 18 de julio de 2007), al amparo de lo dispuesto en el artículo 11 de 
los Estatutos, he resuelto dictar con esta fecha el siguiente

DECRETO

A  la  vista  del  informe  técnico  de  EPICSA  y  del  informe  jurídico  relativo  al  expediente  de 
contratación del Servicio para la Dirección de las Obras, Dirección de Ejecución de las Obras y 
Coordinación en materia de Seguridad y Salud de las Obras para el Equipamiento Tecnológico e 
Instalaciones especiales del Campus de Excelencia Profesional del Turismo, la Hostelería y la 
Innovación "El Madrugador" en el Puerto de Santa María (Cádiz), para ser ejecutada dentro del 
Proyecto Cádiz, Origen de las Culturas, Programa Operativo FEDER de Andalucía 2007-2013, 
financiado por el FEDER en un 70% (expediente S-773) vengo a disponer:

PRIMERO.- Desistir de la licitación iniciada relativa al expte S-773 mediante procedimiento abierto 
y tramitación ordinaria, con un presupuesto máximo de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL EUROS 
(135.000,00€) IVA incluido, aprobado por decreto SADGE 00300-2010 de fecha 29 de diciembre 
de 2010, dejando sin efecto los trámites administrativos realizados,  debido a que las titulaciones 
exigidas  respecto  al  equipo  de  trabajo  podrían  restringir  la  libre  competencia  y  limitar  la 
concurrencia vulnerando los principios generales de la contratación pública establecidos en el 
artículo 1 de la LCSP.

SEGUNDO.- Publicar el decreto en el BOP de Cádiz y en el perfil de contratante del IEDT.

La Vicepresidenta del IEDT
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MIGUEL SANSON CERRATO
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